
No. 029/2012 ESCRITURA DE

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO

Y DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y LA

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA PICA  -

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A..----

, CUANTIA: USD$1*000.000.00.--------

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

 

 

del Guayas, República del Ecuador, el día doce de

septiembre del año dos mil doce, ante mí DOCTOR

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésime”

Octavodeeste Cantón, comparece a la celebración

de la presente escritura, el señor ingeniero Juan

José Antón Bucaram, en su calidad de Presidente y

representante legal de la compañía  PICA-

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el veinte de agosto del dos

mil doce, cuya copia se agrega como documento

habilitante, quien declara ser de estado civil

casado, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de profesión Ingeniero y domiciliado

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar

a quien conozco de lo que doy fe; en virtud de

haberme exhibido su documento de identidad; y,

 

procediendo con amplia libertad y bien instruido

= . de la naturaleza y resultado de esta Escritura

Pública de aumento del capital suscrito y del

mr ES



capital autorizado, y la reforma del Estatuto Social

de la compañía PICA- PLÁSTICOS INDUSTRIALES :
C.A., para su otorgamiento me presento la Minuta

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO:

 

    
  

vase lautorizar en el registro de escrituras
l y
|blicas'a su cargo, una que contenga el aumento

del capital suscrito y del capital autorizado, y la >

|Vreforma del Estatuto Social, que se otorga de

conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Compareciente: Comparece al

otorgamiento de esta escritura el señor ingeniero Juan

José Antón Bucaram, en su calidad de Presidente y

represen ante legal de la compañía PICA - PLÁSTICOS

INDUSTRIALES C.A., debidamente autorizado por la -

Junta eneral Extraordinaria de Accionistas

celebradá el veinte de agosto del dos mil doce,

cuya copia se agrega como documento habilitante.

SEGUNDA.- Antecedentes: 1) Mediante escritura

pública 'otorgada ante el Notario segundo del

cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el En

veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y

uno, se constituyó la compañía con un capital

social de Cien Mil 00/100 Sucres, la misma que

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el treinta de mayo de mil novecientos

sesenta ly uno; 2) Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Segundo del cantón

Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el veintiséis de  
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julio de mil novecientos sesenta y tres, la

compañía elevó su capital social a Un Millón

00/100 de Sucres, habiendo sido inscrita dicha

      
   

VA

otorgada ante el Notario Segundo del cantón

Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el treceHEUTALES

diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, la

compañía elevó su capital social a Tres Millones

00/100 de Sucres, habiendo sido inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cinco

de agosto de mil novecientos setenta; 4) Mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria

Decimotercera del cantón Guayaquil, doctora

Norma Plaza de García el once de marzo de mil

novecientos setenta y cuatro, la compañía elevó su

capital a Seis Millones 00/100 de  Sucres,

habiendo sido inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el veintiocho de mayo de mil

novecientos setenta y cuatro; 5) Mediante escritura

pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera

del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de

García el veintitrés de diciembre de mil

novecientos setenta y cuatro, la compañía elevó su

capital social a Doce Millones 00/100 de Sucres,

habiendo sido inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el dieciocho de marzo de mil
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novecientos setenta y cinco; 6) Mediante escritura

pública otorgada ante la Notaria Decimotercera del “

cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de García

  

  
  

: o, 22 . . .
fu ta y cinco, la compañía elevó su capital social
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| Vte Millones 00/100 de Sucres, habiendo sido
eN AS

LinsGrtf jen el Registro Mercantil del cantón

_Gxayáquil el veintisiete de febrero de mil    

 

óvecientos setenta y seis; 7) Mediante escritura

pública  torgada ante la Notaria Decimotercera del

cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de Garcia

el dieciocho de octubre de mil novecientos setenta

y seis, lla compañía elevó su capital social a

Treinta y Dos Millones 00/100 de  Sucres,

habiendo sido inscrita el diecisiete de noviembre

de mil hovecientos setenta y seis; 8) Mediante

escritur pública otorgada ante la Notaria

Decimotércera del cantón Guayaquil doctora

Norma Plaza de García el siete de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, la compañía elevó su

capital Isocial a Cincuenta y Cuatro Millones

00/100 de Sucres, prorrogó el plazo de duración

de la compañía, cambió su denominación social y

realizó la reforma integral y codificación de su

Estatuto Social, habiendo sido inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

mona de abril de mil novecientos setenta y

ocho; 9) Mediante escritura pública otorgada ante

|
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el veintiséis de diciembre de mil novecientos ..

 



el Notario Séptimo del cantón Guayaquil doctor

Jorge Maldonado Rennella el trece de febrero de

mil novecientos ochenta, la compañía elevó su_
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Mediante escritura pública otorgada ante €

. cuatro de marzo de mil novecientos ochenta

Notario Quinto Suplente del cantón Guayaquil

abogado Cesário Condo Chiriboga el veintidós de

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, la

compañia elevó su capital social a Ciento Veinte y

Seis Millones 00/100 de Sucres, habiendo sido

inscrita dicha escritura en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil el doce de junio de mil

novecientos ochenta y cuatro; 11) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto

del cantón Guayaquil doctor Manuel Medina

Castro el catorce de agosto de mil novecientos

ochenta y nueve, la compañía elevó su capital

social a Un Mil Cuatrocientos Veinte y Seis

Millones 00/100 de Sucres, habiendo sido inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa;

12) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Sexto del cantón Guayaquil doctor Manuel

Medina Castro el diecisiete de junio de mil

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro

poe eenn Ae

 



Mercantil del mismo cantón el veintiséis de julio de

mil ea noventa y tres, la compañía elevó  

  
  

  

 

su capital en Un Mil Novecientos Sesenta y Tres

Millones | 00/100 de Sucres más; 13) Mediante

3 ura pública otorgada ante el Notario Sexto

ntón Guayaquil doctor Manuel Medina Castro

¡Sfeinta y uno de enero de mil novecientos

LLE Áenta y cinco, la compañía estableció su capital

autorizado en Doce Mil Millones 00/100 de Sucres,

se fusionó por absorción con las compañías z

Plastiquímica Ecuatoriana C.A., Costuras C.Ltda. y e

Parque Industrial La Florida C.A., aumentó su

capital | suscrito a la suma de Seis Mil

Cuatrocientos Millones Seiscientos Cuarenta Mil

00/100 Sucres, y reformó sus Estatutos Sociales;

la referida escritura fue inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el trece de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco; 14)

Medianté acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas celebrada el veinticinco

de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,

debidamente protocolizada el mismo día, es decir,

el veinticinco de septiembre de mil novecientos

noventa y ocho en la Notaría Vigésima Primera del

cantón Guayaquil, cuyo titular es el abogado

Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro

Mercantil el ocho de octubre del mismo año, la

compañía aumentó el capital suscrito en la

|
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cantidad de Un Mil Trescientos Nueve Millones

Trescientos Sesenta Mil 00/100 Sucres más,

quedando por tanto dicho capital establecido en la

   
   

suma de Siete Mil Setecientos Diez Miño»

 

eS otorgada el primero de abril del dos mil dos Seenno

Registro Mercantil el diecisiete de mayo del mismo

año, la compañía reformó sus estatutos agregando

el artículo trigésimo octavo que trata de Usufructo  '

de Acciones; 16) Mediante escritura pública

otorgada el veinticinco de agosto del dos mil cuatro

ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón

Guayaquil abogado José Antonio Paulson, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veinticinco de noviembre del mismo

año, la compañía estableció su capital autorizado

en Ochocientas Setenta y Cinco Mil 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América,

aumentó su capital suscrito a la suma de

Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Novecientos

Cincuenta y Tres 20/100 Dólares de los Estados

Unidos de América, y reformó su Estatuto Social;

17) Mediante escritura pública otorgada el veinte

de agosto del dos mil ocho ante la Notaria Suplente

en funciones por licencia del abogado Germán

Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo Titular del
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Cantón 'Guayaquil, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de

diciembre del mismo año, la compañía aumentó su

|pital autorizado a Ocho Millones Cuatrocientos

 

dprica, aumentó su capital suscrito a la suma de

LExtatro Millones Doscientos Diez Mil 00/100

Dólares ¡de los Estados Unidos de América,

aumentó el valor nominal de sus acciones y

reformó su Estatuto Social; 18) Mediante escritura

pública otorgada el quince de julio del dos mil

diez ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón

Guayaquil abogado José Antonio Paulson Gómez, e

inscrita | en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veintiocho de septiembre del mismo

año, la compañía aumentó su capital autorizado a

Once Millones Quinientos Mil 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de América, y aumentó su

capital suscrito a la suma de Cinco Millones

Ochocientos Diez Mil 00/100 Dólares de los

Estados Unidos de América; 19) Mediante escritura

pública btorgada el cuatro de noviembre del dos

mil diezj ante el Notario Trigésimo Tercero del

Cantón Guayaquil abogado José Antonio Paulson

Gómez, le inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el cuatro de febrero del dos mil

once, se realizó la escisión de la compañía y como
l

efecto dela misma se creó la compañía INMOPICA-

|

|

|

00/100 Dólares de los Estados Unidos de :

 
 
 



 

  

 

INMUEBLES PICA S.A.; 20) Mediante escritóy

pública otorgada el treinta de junio ados

once ante el Notario Trigésimo Tercero

Guayaquil abogado José Antonio Paulso

inscrita en el Registro Mercantil de

realizó la reforma integral y codificación del

estatuto social de la compañia; 21) Mediante

escritura pública otorgada el dieciséis de agosto

del dos mil once ante el Notario Trigésimo Tercero

del Cantón Guayaquil abogado José Antonio

Paulson Gómez, e inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil el veinticuatro de octubre del

mismo año, la compañía aumentó su capital

autorizado a Catorce Millones Ochocientos Mil

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América,

y aumentó su capital suscrito a la suma de Siete

Millones Cuatrocientos Diez Mil 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de América; y, 22) La Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

veinte de agosto del dos mil doce, resolvió por

unanimidad lo siguiente: 1- El aumento del

capital suscrito en Un Millón de Dólares de los

Estados Unidos de América más, mediante la

atribución de Un Millón (1.000.000) de nuevas

acciones de Un Dólar 00/100 de los Estados

Unidos de América cada una, en proporción a la.

cantidad de acciones que actualmente posee en

 



 

propiedad cada una de las accionistas de la

compañía, las mismas que serán suscritas y

pagadas totalmente, con lo que el capital suscrito

de la compañía quedaría establecido en Ocho

Millones Cuatrocientos Diez Mil 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de América; 2- Aumentar el

capital autorizado de la compañía a la cantidad de

Dieciséis Millones Ochocientos Mil 00/100 Dólares

de los Estados Unidos de América; y, 3- Reformar

el artículo séptimo del Estatuto Social; todolo cual

consta de la respectiva acta, cuya copia se agrega

como documento habilitante. TERCERA.-

Declaraciones: Con los antecedentes expuestos,

en mi calidad de Presidente y representante legal

de la compañía PICA - PLÁSTICOS INDUSTRIALES

C.A. declaro: : 1- Aumentado el capital suscrito en

Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de

América más, por capitalización de utilidades,

mediante la suscripción y pago de Un Millón

(1.000.000) nuevas acciones de Un Dólar 00/100

de los Estados Unidos de América cada una,

quedando por tanto el capital suscrito de la

compañía establecido en la suma de Ocho

Millones Cuatrocientos Diez Mil 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de América; 2- Aumentado el

capital autorizado de la compañía a la cantidad de

Dieciséis Millones Ochocientos Mil 00/100 Dólares

de los Estados Unidos de América; y, 3- Reformado
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el artículo séptimo del Estatutos Social, que trata,

Autorizado de la compañía es de Dieciséis

Ochocientos Mil 00/100 Dólares de los

Ocho Millones Cuatrocientos Diez Mil 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido

en ocho millones cuatrocientas diez mil acciones

ordinarias y nominativas de Un Dólar 00/100 de

los Estados Unidos de América, cada una,

numeradas del cero cero uno al ocho millones

cuatrocientas diez mil”.- El aumento del capital

suscrito ha sido suscrito y pagado totalmente

mediante capitalización de utilidades, de la

siguiente manera: 1- La compañía ILPONTO S.A.,

de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de

CUATRO MILLONES NOVECIENTAS NUEVE MIL

CIENTO VEINTICINCO (4.909.125) acciones de un

valor de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, interviene en el aumento

suscribiendo  seiscientas sesenta y dos mil

quinientas (662.500) nuevas acciones de Un Dólar

de los Estados Unidos de América cada una,

pagando mediante la capitalización de utilidades,

la suma de Seiscientos Sesenta y Dos Mil

Quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos

de América (US$662,500.00), valor calculado en

1

 E

  

A

 



 

base a la proporción que como accionista le

corresponde en dichas utilidades, en relación a la

cantidad de acciones que actualmente posee en

propiedad en la compañía; 2- La compañía

LENANCIA S.A., de : hacionalidad ecuatoriana,

propietaria de OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES

MIL SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO (833.625)

acciones de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, interviene

en el aumento suscribiendo ciento doce mil

quinientas (112.500) nuevas acciones de Un Dólar

de los Estados Unidos de América cada una,

pagando mediante la capitalización de utilidades,

la suma de Ciento Doce Mil Quinientos 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América

(US$112,500.00), valor calculado en base a la

proporción que como accionista le corresponde en

dichas utilidades, en relación a la cantidad de

acciones que actualmente posee en propiedad én la

compañía; 3- La compañía NASANDI S.A., de

nacionalidad ecuatoriana, propietaria de

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES MIL

SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO (833.625) acciones

de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, interviene en el

aumento suscribiendo ciento doce mil quinientas

(112.500) nuevas acciones de Un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una, pagando

2  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES|
C.A., CELEBRADAEL DÍA 20 DE AGOSTO DEL 2012.- S 40   

  

   

Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veínte dias del mes denit5
doce, siendo las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en el cuarto;p dellgett
situado con frente a la calle Boyacá No.1205 intersección con la Avenida Nueve déAcl
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la misma, con lascasas
de las siguientes accionistas: lLPONTO S.A,, debidamente representada por sú
ingeniero Juan José Antón Bucaram, propietaria de Cuatro Millones Novecientas Nueve
Veinte y Cinco (4.909.125) acciones; LENANCIA S.A., debidamente representada por su Dona
señora Maria Elena Antón Bucaram de Hanze, propietaria de Ochocientas Treinta y Tres Mil
Seiscientas Veinte y Cinco (833.625) acciones; NASANDI S.A., debidamente representada por su
Presidenta señora Violeta Janet Antón Bucaram de Hanzepropietaria de Ochocientas Treinta y Tres
Mil Seiscientas Veinte y Cinco (833.625) acciones; y, TRIDELTA S,A., debidamente representada
por su Presidente señor Edmundo José Kronfle Antón, propietaria de Ochocientas Treinta y Tres Mil
Seiscientas Veinte y Cinco (833.625) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de
un valor de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), cada una.

En razón de que se encuentra representado eltotal del capital suscrito y pagado de la compañía,la
presente Junta se considera Universal al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de
Compañías.—

Preside la sesión sutitular ingeniero Juan José Antón Bucaram, y actúa como Secretario de la Junta
el Gerente General ingeniero Jorge Cordero Campos, quien ha formuladola lista de asistentes y
constatado el quórum reglamentario.

Toda vez que se ha aprobado por unanimidad la celebración de la presente Junta, se procede a
conocerel objeto de la misma que es:

1, Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y del capital autorizado de la
compañía, la forma de pago y suscripción de las acciones que se emitan con motivo del
aumento del capital suscrito; y,

2. Reformadel Articulo Séptimo del Estatuto Social de la compañia.

Toda vez que se ha aprobado por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y
Universal y han aprobado por unanimidadel objeto de la misma, toma la palabra el ingeniero Juan
José Antón Bucaram, Presidente de la compañía y en refación con el primer punto del orden deldía
mociona aumentar el capital suscrito de la compañía en Un Millón 00/100 de Dólares de los
Estados Unidos de América más, mediante la capitalización de utilidades generadas enelejercicio
económico del 2011, emitiendo un millón (1.000.000) de nuevas acciones de Un 00/100 Dólar de los
Estados Unidos de América cada una, con lo que el capital suscrito de la compañía quedaría
establecido en Ocho Millones Cuatrocientos Diez Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de
América; el ingeniero José Antón Bucaram mociona además el aumento del capital autorizado de la
compañila estableciéndolo en la cantidad de Dieciséis Millones Ochocientos Mil 00/100 Dólares de
los Estados Unidos de América. Las accionistas, una vez analizada la moción presentada por el
señor ingeniero Antón Bucaram, resuelven por unanimidad lo siguiente: 1- El aumento del capital

suscrito en Un Millón 00/ Dólares de los Estados Unidos de América más, mediante la

 



   

  

ado: parte; de las utilidades generadas en el ejercicio económico del 2011; 2.- El
nto Jel capitateautorizado de la compañía, establecióndolo en la cantidad de Dieciseis

eacientos Mil 00/ ares de los Estados Unidos de América; y, 3- La emisión de un millón
bos.00Mids nuevasactiones-de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una,

las mismjas|que serán suscritas y totalmentemediante la capitalizaciónde utilidades
generadás en el ejercicio económico del 2011, en praporción a las acciones que tienen en
propiedad cada una delas accionistas de la compañla, de la siguiente manera:

1- La compañía ILPONTO S.A,, de nacionalidad ecuatoriana, representada por su Presidente el
ingeniero Juan José Antón Bucaram, propietaria de CUATRO MILLONES NOVECIENTAS NUEVE
MIL CIENTO VEINTICINCO(4.909.126) acciones de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, interviena en el aumento suscriblendo seiscientassesenta
y dos mil quinientas (662.500) nuevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América
cada una, pagando mediante la capitalización de utilidades, la suma de Seiscientos Sesenta y Dos
Mil Quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$662,500.00), valor calculado
en base a la proporción que como accionista le corresponde en dichas utilidades, en relación a la
cantidad de acciones que actualmente posee en propiedad en la compañía;

2- La compañía LENANCIA S,A., de nacionalidad ecuatoriana, representada por su Presidenta la

señora María Elena Antón Bucaram de Hanze, propietaria de OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES
MIL SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO (833.625) acciones de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, interviene en el aumento susctiblendo clento doce mil
quinientas (112.500) nuevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una,
pagando mediante la capitalización de utilidades, la suma de Ciento Doce Mil Quinientos 00/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$112,500.00), valor calculado en base a la
proporción que como accionista le corresponde en dichas utilidades, en retación a la cantidad de
acciones que actualmente posee en propiedad en la compañía;

3- La compañía NASANDIS.A., de nacionalidad ecuatoriana, representada por su Presidenta la
señora Violeta Janet Antón Bucaram de Hanze, propietaria de OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES
MIL SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO (833.625) acciones de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,interviene en el aumento suscribiendo ciento-doce mil
quinientas (112.500) nuevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una,
pagando mediante la capitalización de utilidades, la suma de Ciento Doce Mil Quinientos 00/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$112,500.00), valor calculado en base a la
proporción que como accionista le corresponde en dichas utilidades, en relación a la cantidad de
acciones que actualmente posee en propiedad en la compañía; y,

4- La compañía TRIDELTA S,A., de nacionalidad ecuatoriana, representada por su Presidente el
señor ingeniero Edmundo José Kronfte Antón, propietaria de OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES
MIL SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO (833.625) acciones de un valor de UN 00/100 DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, interviene en el aumento suscribiendo ciento doce mil
quintentas (112.500) nuevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una,
pagando mediante la capitalización de utilidades, la suma de Ciento Doce Mil Quinientos 08/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$112,500.00), valor calculado en base a la
proporción que como accionista le corresponde en dichas utilidades, en relación a la cantidad de
acciones que actualmente posee en propiedad en la compañía.

Respecto al segundo punto del orden deldía,el ingeniero Juan José Antón Bucaram, Presidente de
la compañia mociona ta reformadel Artículo séptimo del Estatuto Social, como consecuencia de lo

 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A,,
CELEBRADAELDÍA 20 DE AGOSTO DEL 2012.-

 

  

      

  

resuelto en esta Junta General de Accionistas, en los siguientes términos: “ARTICULO RTIMO
El Capital Autorizado de la compañía es de Dieciséis Millones Ochocientos Mil 00/10%%
los Estados Unidos de América, y el Capital Suscrito es de Ocho Millones Cuatradtentes:Diez"
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ocho millones cuatrocientas diéz o

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 00/100 de los Estados Unidos de América, céda yY EN
numeradas del cero cero uno al ocho millones cuatrocientas diez mil” . Las accionistas dé *
compañía representadas cada una deellas por su respectivo Presidente, y propietariasdel fotaf de
las acciones que conforman el capital suscrito y pagado de la compañía, aprueban por unahimidad
en todos sus términos,el texto del articulo séptimo del estatuto.

 

  

 

Finalmente,la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolvió por unanimidad, autorizar a los

representantes legales de la compañía para que intervenganenla escritura pública que contengael
aumento del capital suscrito y autorizado de fa compañía, así comola reformadel artículo séptimo
del estatuto, resuelto por unanimidad en esta Junta General.

No habiendo otro asunto de quétratar, se concedió un receso para la redacción de la presente Acta,
la misma que una vezleida fue aprobada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de
todo lo cual se firma en unidad de acto a las once horas diez minutos, en que se dio por terminada
la presente sesión,

1) Ing. Juan José Antón Bucaram, Presidente de la Junta; f) Ing. Jorge Cordero Campos,
Gerente General-Secretario de la Junta; f) p. ILPONTO S.A., Accionista - Ing. Juan José
Antón Bucaram, Presidente; f) p. LENANCIA S.A., Accionista - Sra, María Elena Antón
Bucaram de Hanze, Presidenta; f) p. NASANDI S.A., Accionista -Sra. Violeta Janet Antón
Bucaram de Hanze - Presidenta; f) p. TRIDELTA S.A,, Accionista- Ing. Edmundo Kronfle
Antón- Presidente,am.

Certífico que la presente copia de Acta de Junta General Extraordinaria, es igual a su original
que reposaen el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario.

Lo Certífico:

lua. Lo
Ing. sorgo ordero Campos
Secretario de la Junta
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“PICA-PLÁSTICOSINDUSTRIALES C.A,”

Guayaquil, enero 23 del 2012.

Señor Ingeniero
JUAN JOSÉ ANTÓN BUCARAM
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía
“PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de
elegirlo a Usted por unanimidad de votos PRESIDENTE dela compañía por un período de
CINCO(5) años.

Enel ejercicio de su cargo tendrá Usted la representación legal de la compañía en forma
individual, y en general ejercerá las demás funciones que le confieren la Ley de Compañías
y el respectivo estatuto, especialmente el artículo Vigésimo Segundo contenido en la
Escritura Pública deHeforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la compañía
otorgada el treinta ¡de junio del 2011 ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón
Guayaquil Abogado José Antonio Paulson Gómez e inscuita en el Registro Mercanlil el 3 de
enero del 2012.

Po. “PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.” se constituyó mediante escritura pública
autorizada por el Notario doctor Jorge Jara Grau el 23 de mayo de 1961, y se inscribió enel
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de mayo de 1961.

Usted reemplaza en ell cargo al señor José Alfredo Antón Díaz, cuyo nombramiento fue
inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de mayo del 2009,

Atentamente,

: e p- "PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIAL CA.”

ni
. SR, JOSE ALFREDOANTÓNDÍAZ

: Presidente de la Junta

 

  

 

 " Acepto el cargo de PRESIDENTE de “PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES
C.A.”.- Guayaquil, enero 23 del 2012.

Za

JUAN JOSÉ ANTÓN-BÚL
C.C. 0902214063

Nacionalidad: Ecuatoriana
Domicilio: Boyacá No.1205 y Av. Nueve de Octubre

2- PLASÍICOS INDUSTRIALES C.A.

     

 

   

 

www.plica.com.ec
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mediante la capitalización de utilidades, la suma

de Ciento Doce Mil Quinientos 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de América (US$112,500.00),

 

    

  

  

valor calculado en base a la proporción que como

 

accionista le corresponde en dichas utilidades, .-«4

MOYA Nrworarto. relación a la cantidad de acciones que actuala

posee en propiedad en la compañía; y, no

compañía  TRIDELTA  S.A., de nacionalidad

ecuatoriana, propietaria de' OCHOCIENTA! ME

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTAS VEINTE Y

CINCO (833.625) acciones de un valor de UN

00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, interviene en el aumento suscribiendo

ciento doce mil quinientas (112.500) nuevas

acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de

América cada una, pagando mediante la

capitalización de utilidades, la suma de Ciento

Doce Mil Quinientos 00/100 Dólares de los

Estados Unidos de América (US$112,500.00), valor

calculado en base a la proporción que como

accionista le corresponde en dichas utilidades, en

relación a la cantidad de acciones que actualmente

posee en propiedad en la compañía. CUARTA.-

Declaración Juramentada: Yo, ingeniero JUAN

JOSE ANTÓN BUCARAM, en mi calidad de

Presidente y representante legal de la compañía

PICA- PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., declaro

bajo juramento que el capital suscrito de mi

13
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|
|

representada se encuentra totalmente integrado,

de acuerdo a las resoluciones adoptadas en la
!

Junta General Extraordinaria de Accionistas '

celebrada el veinte de agosto del dos mil doce;
1

  

  

    
resentada no tiene contrato de obra pública

ino cón el Estado y sus instituciones.- Agregue

d eñor Notario las demás formalidades

il noventa y ocho.- Guayaquil.- Hasta aqui la

inuta.-] Es copia, la misma que se eleva a

Escritur pública, se agregan documentos de Ley.-

Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el

Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba

en todas, sus partes, se afirma, ratifica y firma en

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.-

    

 

MÓ E SB ARAM

Ced. U. No.oq 02 3|406-3

Cert. Vat. 223- 000]

PICA- PLÁSTICOS INDU
RUC. oa

|
v00 1143001

además declaro bajo ¡juramento que mi

A 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE
DE ELLO CONFIERO 7 ESTE CUARTO
TESTIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO,
RUBRICO Y FIRMO.

    

  

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
. QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO

- SC.IJ.DJC.G.12.0006444 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
GUAYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE OCTUBRE
DEL 2.012, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA

. ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL
CAPITAL AUTORIZADO, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

? DE LA COMPAÑÍA PICA - PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., LA
: MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 12 DE

 



     

Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:58.445
FECHA DE REPERTORIO:30/oct/2012 A
HORA DE REPERTORIO:10:47   En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrita lo siguiente:

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil doce” en cumplimiento de'lo . |
ordenado en la Resolución N*” SC-IJ-DIC-G-12-0006444, dictada el 25 de ''
octubre del 2012, por el Intendente de Compañias de Guayaquil, AB...
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura.
pública junto con la resolución antes mencionada,la misma q contiene el |

Capital Autorizado, Aumento del Capital Sugerito y forma de .

¿ de fojas 3.695 a 3.718, Registro Industrial número 207.- 2.- Se efectuaron 0%
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) o

inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el...
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijadouiextracto del presente"
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por6
meses de acuerdo la ley. a

ORDEN: 58445 N / EN

AOCERA AB. GUSTAVO AMADORpao
RE NPORGLUDNOU AGUA > l REGIST R MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL(E),
s on ós O

Guayaquil, 30 de octubre de 2012 4

$ 500,00

REVISADO pol”

 



RAZON: DOY FE QUE TOMÉ NOTA DE LA £ESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-

G-12-0000444 DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DuS MIL

DOCE, ARTICULO PRIMERO, DICTADO POR ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ,HE TOMADO NOTA

VE LA APROBACION CONTEMIDA EN DICHA RESOLUCION,AL MARGEN

DE TA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE HA COMPAÑIA

PICA-TLASTICOS INDUSTRIALES C+A. AUTORIZADA ANTE EL DOCTOR

JULGE JAÑA GHLAU,NOTARIO DEL CANTON, EL VEINTITRES DE MAYO

DE MIL NOVECIENTUS SESLINTY 1 UNO.GUAYAQUIL, UNO DE NOVIEM-

BRE DET ANO DOS MIL DOCK     

  
 


